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REAL ·CEDULA
DES. M.. ,

, y SEÑORES DEL .CONSEJO,
I .

POR LA QUAL SE CONCEDE POR REGLA
general esencion vitalicia del servicio ordinario, y ex-
traordinario a los Mozos honrados que por Sorteo sa....
len de .sus Lugares, y Provjn~ias, para el Reempla-
zo deÍ Exercito , y que cumplan en él los ocho años
de servicio, conforme' 4 la Real ·Ordenanza de Reem""
plazos , cornprehendlendo esta gracia a los que están

. sirviendo aétualrnenre por Sortéo desde el año
de mil setecientos y Isetenta, con tal que estos,

además de los ocho' años, sirvan otros
quatro mas,
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EN/MADRID·
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EN LA IMPRENTA , DE PEDRO MARIN.
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. graci~ de Dios, Rey de Castilla , de
Leon.de Aragon.de las dos Siciliae,
·de,Jernsalen ,/de Navarraedé Gra-
Qad~l,~de.Toledo, de'Valenoia, de .
Gali~ia-, de Mallorca', de _Se\tilla,
de Cerdeña , de Cordova.ede Cor-

.l

, cega, .de Murcia, de :Jaen.,~de
, los -Algarves , de Algecira , de ('
-- Gibt'altar' -de lag.,~Islas .de Ca-il.

'. '. ,J- , •.,.

~ narias, d~. las -Indias Orientales,
.y Occidentales, Islas, y Tierta~

, . Firme del M~r" Oceano, .Archi...'
,duque d,eAustria.Duque ~leB·argo
.ña ,de Brabante" y. Milan .Conde
de Abspurg ; de Flandes , Tirol ;y
Barcelona , Señor de Vizcaya, y

. de Molina , &c,¡A los del mi Con-
.. sejo , Presidentes "y Oidores de.

. "mÍs Audiencias "Alcaldes., AIg.uaoi·
J • l.

ciles de .'la mi Casa ; Corte 1 y-
Chancillerías .s a todos los Corre-

A ' ai..b
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gidores" Asistente , Cobernado- .
res, Alcaldes Mayores, y Ordi-
narios de todas 'las 'Ciudades, Vi..

. .llas , y Lugares de estos mis Rey-
nos asi de Realengo, como de Se-
flb,J3ió A1Jadengo "y 01,aérir¿s~~y de- .
n{á~~Jhgaes"Justicias .,ry' Rersbnas
'~·qiit.eii~.lo cOIlte,ni~~.,:ert~esta·mí

~~Real (11(.tQular; ttl6a ,.oc tocar' pueda
, e,~ qnarlquieri.manera. :S~~BE p:

, • .,' ,(o l. }.Que deseando"; en quanto .es,p,ósi--
bit:"IIí1e;jótar 'la ,cohdíció'n tle los J,~

Mozos 'honrados que por .Sorteo
'.salen ~'e~S:t4~s'Augares ,y Prbvin-
,r"eiás· pá).~el .Ire6~plázO del Exer- "

. cito ,-;y 'que .cumplan en él, los
','ocho 'años dé;.servicio conformeá

, I h~r()rdet1a~za-~ rore mi Real D~cr¿-
~ ro de seis ~de- este mes, he venido

en. cóncederlespor regla general.
la esencion vitalicia del Servicio (

/ ordinario', y extraordinario, y que
las Justicias se la observen invio- "

: lahlemente , sin,necesidad de pre-
sentarles otro documento que la

r' 'licencia, en .que. conste la:calidad
de sorteado ,y haver servido efec-
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tivamente ,. Y::sin intermisión .los
r- • ~

ocho años, -
Sin embargo de no correspon-

·der esta -.graéia·a·los:SoIdados.-que
estan 'aétualmehte sirviendo. pO(

. Sorteo desde ..:el raño :de.-íIlif~sete-
cientos-y setenta, en los Régimien-
tos del Eserciro, respeéto .de¡-'Ser .
.posterior la concesióná.su destino
a las Armas ;~h-evcnidotambierren
declarar movido delastnisrnas.pia-

· dosas razones .que quedan diehas, \
, .por cornprehendidosen la libertad .
del servicio ordinario', y extraer-

• ..dinario etilos propiosrerminos que .
los, antecedentes, a' todos .los .Mo-
zos q~~~desde.el citado año; de mil,'
setecientos y' setenta ,.hasta el dia
'se, hallaren sirviendo .. por' Sor-
tea ~e_OH tal. que a mas de los.ocho
años,' de servicio rprevcnido por'
Ordenanza .continüen en él volun-

· ta riamente , y sin interrupción
otros quatroaños, de forma que pa-
.ra desfrutar' éstos,de la gracia; han
de .servir doce años en lüga~r de
los ocho, que corresponden i los

que.· '
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que .desdeahora les cupierela suer...,~"
te de Soldado en los Reemplazos-

- i.. .

que' .se-egecuten., -,:~:".,' ,~" '~~l

.; Ydiavien~dodirigidoalmi Con-
sejol61~cit~do ',Real 'D'ecre1tol para
que:2d~8pusi~se,su -publicacion ,'1.
observancia;' visto en él"GtCQtdó
en.nueve-de-este propio mes su
puntual cumplimientocy para ello

~ expedir esta .-'m~Cédula .. Por la.,"
. qual. os ',mando' a 'tod~~".'y -3; cada" ,

,unodé, vos -en y vuestros .Lugarés,
Distritos.y Jttrisdiccione~,seglln,diQ,
eho, es ,<veais.la-exprcsadami Real
,~ '.

resolución ',.y; la ~gu~rdeis -,~,curn- .:
plais, .y" egccuteis ,'y_la hagais.gua r- '.

",.~ .,.. . í .::

dar, oumplir.; y egecutar et~~~itodo,:
y: par. todo en la forma qtl'e>queda l'

, dispuesto , sinidiminucion ·:alg.una '
¡ bajo,de"quálquier pretexto iD cau-v '

sa, dando, p~ra su entera ,~ypun';" . ,
tual obscrvancia.Ias ordenes ,. au ...;·
tos, 'Y providencias'¡ que conven-'
ga~,;colocandoseá su tiempo esta
miReal concesion , y declaración
entre las 'Leyes del Reyno, Que
asi es mi voluntad ; y, que ;211. tras-
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_ lado impreso de ésta mi Cédula,
, firmado por 'Don Antonio, Marti-
nez Salazar , mi Secretario , Conta-
dorde Resultas, y Escribano de
~amara mas. antigu? ' s de <:0-
bierno del nn Consejo , se le de la

¡ misma fé.y crédito q"uea la original,
, Dada en San- Ildefonso a quince
, de Agosto de mil setecientos se",
tenta y seis, == YO EL ,REY~~,'
Yo D.on Joseflgnacio de Goyeneoot

.chc, Secretario' del Rey nuestro',
~ Señor .Ie hice escribir' por 'su rnan-

( ,

dado, ~ Don Manuel Ventura Fi-
gueroa~ .~ Don Antonio de V e~
yan~== Don. Manuel de' Azpilcue-
ta. = Don Miguel Joaquin. de Lo",

'J ricri.e, El Conde de Balazote. ~
I Registrado. ~ Don Nicolás Verdu-
go , Teniente de Canciller M a",
,yor. == Don Nicolas Verdugo. ~.

Es copia il~ su orisinal ~ de ~U~ certijico~

J

Don Antoni» Martine~
Solazar.
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